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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Presidencia del PrinciPado de asturias

ResoluCión de 11 de diciembre de 2023, de la Presidencia del Principado de Asturias, por la que se conceden, 
inadmiten, tienen por desistidas y deniegan subvenciones a clubes deportivos, con destino a la organización de 
eventos deportivos durante el ejercicio 2023.

analizada la documentación que obra en el expediente de referencia, tramitado al amparo de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, resultan los siguientes:

antecedentes de hecho

Primero.—Por resolución de 1 de junio de 2017 (BoPa 131 de 8-Vi-2017), de la consejería de educación y cultura 
se aprobaron las bases reguladoras de la convocatoria pública de subvenciones con destino a clubes deportivos Básicos 
para la organización de eventos deportivos, y por resolución de 16 de junio de 2023, de la consejería de cultura, Política 
llingüística y turismo, se aprueba la convocatoria pública de las mismas, correspondiente al ejercicio de 2023.

segundo.—con fecha 15 de septiembre de 2023, se dicta resolución por la que se designa a la comisión de Valoración 
y al instructor del Procedimiento, que ha de evaluar las solicitudes de subvención. reunida la citada comisión el día 31 
de noviembre de 2023 y tras el estudio de las instancias presentadas y aplicando los criterios establecidos en las Bases 
de la convocatoria, eleva propuesta de concesión, inadmisión, desistimiento y denegación de subvenciones.

el órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formula propuesta de resolución 
definitiva, debidamente motivada, al no tenerse en cuenta para su valoración otros hechos o datos que los aportados al 
expediente por los propios solicitantes.

Tercero.—en el concepto presupuestario 01.04.457a.482.036 de los Presupuestos Generales del Principado de as-
turias para el ejercicio 2023 existe consignación presupuestaria para hacer frente al pago de dichas subvenciones, ha-
biendo sido fiscalizado de conformidad.

Cuarto.—las entidades propuestas para la concesión de las subvenciones no están incursas en ninguna de las prohibi-
ciones que les inhabilite en su condición de beneficiario de acuerdo a lo dispuesto en el art. 13. de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. Igualmente las entidades beneficiarias han acreditado previamente a dictarse 
la propuesta de resolución hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad social.

Fundamentos de derecho

Primero.—el decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen General de concesión de subvencio-
nes, modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero; la Ley 38/2003, General de Subvenciones; R. D. 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones; Resolución de 11 de febrero de 
2000, de la consejería de Hacienda, por la que se regula el régimen de Garantías para el abono anticipado de subven-
ciones; Resolución de 1 de junio de 2017, de la Consejería de Educación y Cultura que aprobaron las bases reguladoras 
de la convocatoria pública de subvenciones con destino a clubes deportivos Básicos para la organización de eventos 
deportivos (publicadas en el BoPa n.º 131, 8-Vi-2017), y por resolución de 16 de junio de 2023, por la que se aprueba 
la convocatoria pública de subvenciones con destino a clubes deportivos básicos para la organización de eventos depor-
tivos durante el año 2023.

segundo.—la disposición del gasto corresponde a la persona titular de la Viceconsejería de cultura, Política llingüís-
tica y deporte, en virtud de lo establecido en el artículo 41 del texto refundido del régimen económico y Presupuestario, 
aprobado por decreto legislativo del Principado de asturias 2/1998, de 25 de junio, en relación con el artículo 7 de la ley 
del Principado de asturias 10/2022, de 30 de diciembre de Presupuestos Generales para 2023 y en el resuelvo segundo 
de la resolución de 19 de octubre de 2023, del Presidente del Principado de asturias, por la que se delegan determinadas 
atribuciones de la Presidencia.

Tercero.—el artículo 38, apartado i), de la ley del Principado de asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del 
Consejo de Gobierno; el artículo 21, párrafo 4 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Ré-
gimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias; el artículo 12 del Decreto 22/2023, de 31 de julio, de 
reestructuración de las consejerías que integran la administración de la comunidad autónoma, en relación con el artí-
culo 4 del decreto 67/2023, de 11 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Presidencia del 
Principado de asturias y sus órganos de apoyo, y la resolución de 19 de octubre de 2023, del Presidente del Principado 
de asturias, por la que se delegan determinadas atribuciones de la Presidencia, en cuanto a la competencia para otorgar 
subvenciones financiadas con cargo al programa presupuestario 457 A “Fomento y apoyo actividades deportivas”.

Vistos los antecedentes de hecho concurrentes y los fundamentos legales de aplicación, por la presente,
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Primero.—conceder subvenciones a los clubes deportivos que se relacionan y en la cuantía que se indica en el anexo 
i, el cual comienza en el expte. aYud/2023/36267.—asociación amigos de la ría de navia.—lxV descenso a nado de 
la Ría de Navia & XXIV Copa Asturias & XII etapa Copa España, y finaliza en el expte. AYUD/2023/36322.—Club Ciclista 
Villaviciosa-Viii circuito ciclocross mayador, y disponer del gasto correspondiente por importe de 78.350,00 € (setenta 
y ocho mil trescientos cincuenta euros), con cargo a la aplicación presupuestaria 01.04.457a.482.036.

segundo.—inadmitir, tener por desistidas y denegar las subvenciones a los clubes que se relacionan en el anexo ii 
por las razones que se indican, comenzando dicho anexo en el expte. aYud/2023/36271.—cdB astursuP-all in sup, y 
finalizando en el Expte. AYUD/2023/36377 Peña La Chiruca.—Ruta nocturna senderismo.

Tercero.—Publicar esta resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias (BoPa), con lo que se entenderá 
notificada a los interesados, surtiendo los efectos propios de la notificación de conformidad con el régimen establecido 
en el artículo 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento administrativo común de las administraciones 
Públicas.

Cuarto.—el abono de las subvenciones concedidas se realizará de la forma siguiente:

a)  A la firma de la presente Resolución, las subvenciones cuya cuantía no exceda de seis mil diez euros (6.010 €).

b)  Con posterioridad a la acreditación de la celebración de las actividades, y previa justificación del gasto efectua-
do, cuando la cuantía de la subvención sea superior a seis mil diez euros (6.010 €).

Quinto.—De acuerdo con la Resolución de convocatoria, el plazo para la justificación de las subvenciones concedidas 
ante la dirección General de actividad Física y deporte, será como máximo de dos meses desde la fecha de celebración 
del evento. en el caso de eventos celebrados con anterioridad a la fecha de resolución de concesión de la subvención, 
deberá presentarse la justificación en el plazo de un mes desde la publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial 
del Principado de Asturias.

La justificación se realizará en los términos recogidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y con arreglo a lo previsto en la base decimoprimera de las Bases reguladoras que rigen la convocatoria y el 
resuelvo decimoprimero de la convocatoria.

sexto.—Las entidades beneficiarias de la subvención están sujetas al cumplimiento de las bases reguladoras décima, 
decimoprimera y decimosegunda por las que se rige la presente convocatoria.

séptimo.—Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la sala de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de asturias, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes contando desde el día siguiente 
al de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del 
Principado de asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración del Principado de asturias, y 
en el artículo 123 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones 
Públicas, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

en oviedo, a 11 de diciembre de 2023.—la Viceconsejera de cultura Política llingüística y deporte (por delegación 
aprobada por Resolución de 19 de octubre de 2023; BOPA 02/11/2023).—Cód. 2023-11222.

Anexo i

concesiÓn de suBVenciones de eVentos dePortiVos 2023

N.º expte. Solicitante CIF Programa/proyecto Cuantía concedida

aYud/2023/36267 asociacion amiGos de la ria de naVia G33207432 lxV descenso a nado de la ría de navia & xxiV 
copa asturias & xii etapa copa españa 6.000,00 €

aYud/2023/30175 cd aJedreZ centro social ciudad 
naranco G33550302 open internacional ciudad de oviedo 3.000,00 €

aYud/2023/35673 GruPo de montaÑa Y aire liBre PeÑa 
Furada G33102559 xxxVi travesía costa naviega-día regional del 

senderismo 600,00 €

aYud/2023/36327 cdB de Pescadores de trucHa G33364860 xxVi campeonato de españa salmónidos mosca 
Juventud 600,00 €

aYud/2023/36368 cdB escuderia PraVia 
autocomPeticion G33667759 14 rally de asturias Histórico 6.000,00 €

aYud/2023/36365 cdB mareastur natacion adaPtada G74354036 x open internacional mareastur natación 
adaptada 3.000,00 €

aYud/2023/36270 cdB siF motor G33756495 subida internacional al Fito 9.000,00 €

aYud/2023/35801 cluB ciclista aramo G33117185 65 Vuelta Ciclista a Asturias “Julio Álvarez 
Mendo” 9.000,00 €

aYud/2023/36241 cluB ciclista naVastur G33591991 desafío lagos de covadonga 1.200,00 €
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N.º expte. Solicitante CIF Programa/proyecto Cuantía concedida

aYud/2023/36374 cluB de tenis de aViles G33017583 44 campeonatos internacionales de tenis de 
España cadete “Apple Bowl” 3.000,00 €

aYud/2023/35822 cluB HiPico astur V33608357 csn2 JumPinG naVidad 2023 1.200,00 €

aYud/2023/36373 cluB nataciÓn aVilÉs G33402256 trofeo de la magdalena 1.200,00 €

aYud/2023/36115 cluB natacion ciudad de GiJon G33760208 44 travesía a nado Playa de san lorenzo 600,00 €

aYud/2023/36314 cluB natacion santa olaYa G33619214 xxxVi trofeo internacional Villa de Gijón 3.000,00 €

aYud/2023/36316 cluB natacion santa olaYa G33619214 xxix triatlón cnso 600,00 €

aYud/2023/36122 cluB triatlon GiJon G52540747 27 Biatlón ciudad de Gijón 700,00 €

aYud/2023/33364 comitÉ orGaniZador del descenso 
del sella G33401779 85 descenso internacional del río sella 9.000,00 €

aYud/2023/35479 escuderia aVilesina G33088626 47 rallye de Vehículos Históricos de avilés 3.000,00 €

aYud/2023/36274 GruPo de montaÑa ensidesa GiJon G33632787 travesera integral Picos de europa 6.000,00 €

aYud/2023/36276 GruPo de montaÑa ensidesa GiJon G33632787 traveserina integral Picos de europa 3.000,00 €

aYud/2023/34800 GulleY BrotHers surF cluB G33421033 xxxi memorial Peter Gulley 4.000,00 €

aYud/2023/35644 real cluB de tenis de oViedo G33023029 Torneo internacional de Tenis “Riesco Cup” 
(trofeo real club de tenis de oviedo) 3.000,00 €

aYud/2023/36317 cluB ciclista VillaViciosa G33100603 85 circuito nacional nuestra señora del Portal 1.000,00 €

aYud/2023/36322 cluB ciclista VillaViciosa G33100603 Viii circuito ciclocross mayador 650,00 €

78.350,00 €

Anexo ii

inadmisiÓn/desistimiento/deneGaciÓn de suBVenciones de eVentos dePortiVos 2023

N.º expte. Solicitante CIF Programa/proyecto Causa

aYud/2023/36271 cdB astursuP G52569704 all in sup no recibir respuesta al requerimiento

aYud/2023/36434 cdB atPo 2022 G72976475 torneo de tenis

Por no llevar el club inscrito en el registro de entidades 
deportivas del Principado de asturias al menos seis meses 
al día en que se publicó la convocatoria en el BoPa (según 
base reguladora segunda de las bases que regulan esta 
subvención)

aYud/2023/35573 cluB a caridad 
atletismo G74441221 Vii carrera Popular san miguel

Por no haber alcanzado la puntuación necesaria para ser 
objeto de subvención (según resuelvo séptimo de la 
convocatoria)

aYud/2023/36372 cluB de GolF la Ventura G74350562 torneo escuela alex García
Por no haber alcanzado la puntuación necesaria para ser 
objeto de subvención (según resuelvo séptimo de la 
convocatoria)

aYud/2023/36435 cluB Patin areces G33087404 torneo internacional de Hoc-
key villa de Grado

Por concurrir a esta convocatoria y a la de clubes de alto 
nivel en el mismo ejercicio presupuestario, correspondién-
dole mayor cuantía por la convocatoria de alto nivel (según 
resuelvo tercero de la convocatoria)

aYud/2023/36367 cluB Patin el Pilar G33237520 xxx memorial manuel campo
Por no haber presentado la solicitud de subvención por 
registro electrónico, siendo obligación de las personas jurí-
dicas el relacionarse a través de dichos medios

aYud/2023/36375 PeÑa la cHiruca G74205360 encuentro entrecabos
Por no haber presentado la solicitud de subvención por 
registro electrónico, siendo obligación de las personas jurí-
dicas el relacionarse a través de dichos medios

aYud/2023/36376 PeÑa la cHiruca G74205360 ruta mercau vaqueiro
Por no haber presentado la solicitud de subvención por 
registro electrónico, siendo obligación de las personas jurí-
dicas el relacionarse a través de dichos medios

aYud/2023/36377 PeÑa la cHiruca G74205360 ruta nocturna senderismo
Por no haber presentado la solicitud de subvención por 
registro electrónico, siendo obligación de las personas jurí-
dicas el relacionarse a través de dichos medios
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